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ÍSaBiinistraclón y venta de ejemplares: 

Puebla, 23. - BURGOS. - Teléf. 1238 
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Suscripción, — Trimestre: 22,50 ptas. 
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S U M A R I O 

G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

MINISTERIO DE HACIENDA 
, Ortei dando normas para facilitar el cumplimien-

to de sus obligaciones fiscales a los contribuyentes 
"^«ctamente afectados por la dominación mar-

. kista, o por lá guerra.—Páginas 438 y 439. 
Otra f^sponierídó'que los. comerciantes filatélicos 

gue tributan por la Sección y clase' que detalla, lo 
bígan a,déiníis con el 50% de la .cuota de comer-
elantes .ex&ortadóres, sección 2.®, terifa l.*-. cuándo 
íi»etúen remesas de sellos al extranjero.—Pági-
na^.439 y 44Í). 

I Otó-prbrroéándo la moratoria en lá provincia de 
' d^teilon:—Páglina 440, 

MINISTEEIO DE JUSTICIA 

convocando curso para proveer cuatro pla-
• ara de Ai'quiteotos de Prisiones.—Página 440. 

i j N s m i O »E INDUSTRIA Y COMERCIO 

I transmitiendo una disposición de carácter ge-
&ral en relación con la tramitación que haya de 

•^rse a los expedientes de registro de pertenencias 
Mneias.—Páginas 440 y 441. 

referente ^ expediente de solicitud de Regis-
tro al Ministerio dé Industria y Comercio acerca 
« J a procedencia de otorgar el titulo de propiedad 

^ e f e tma de Minas)—Páginas 441 y 442. 
W disponiendo entre a formar parte del Comi-

w Sindical del Papel y Cartón, con categoría de 
-yoeai, un representante de los Servicios Naciona-
«Ar V y Bibliotecas, que será propuesto 

442 Educación Nacional.-Pági-

MINISXBEIO DE DEFENSA NACIONAL 

^rmi^r^"^^®" confiriendo empleo de Teniente 
a Infantería a los Alféreces D. Aure-

^ Goim Escolar y otros.-Páginas 442 y 443. 

fágba I43 ^ • Quirós.-

'dm a los Alféreces don 
d y otros.-Página 443.-

>n ^ ^ Caballería a los Alféreces 
"id y otros.-Páglna 443. 

Maiíin V S ^ José YiUaséñor 
•a id Paginas 443 y 444. 

on L T S - ^ Alféreces 

, Enrique Alpanez y otros.-Págína 444. 

-Otra concediendo consideración y desempeño del 
empleo de Alférez al Alumno D. Fernando Muñiz . 
Aza.—Página 444. 

Otra ascendiendo al empleo de Farmacéutico 2P ¡x 
ios terceros D. Manuel Prieto y otros.-Página 444. 

eondecoraclones.—Orden concediendo la Cruz Roja 
del Mérito Militar a las señoritas telefonistas Con- -
cepción Ti-apero Sánchez-Real y otra.—Página 444. 

Destínoís-.—Orden asignando los destinos que expre-
sa a lós Oficiales del Cuerpo Jurídico Militar don 
Jósé Manuel López-Fando Rodríguez y otro.—Pá-
giiia 444. 

IVUlitarización.—Orden militarizando en los servicioi 
públicos que itídica a Telesforo Ruiz Rojo y otros. 
Páginas 444 y 

OficiaKdad ile Complemento. (Ascensos).—Ordea 
concediendo empleo superior inmediato a los Oñ-

•. cíales de Complemento de Infantería D. Javier-
Ezcurra ,V • otros.—Págna 445. 

Otra id. empleo de Capitán id. .de Caballería al Te-
niente D. Iván de Bustos y Ruiz de Arana.—Pági-
na 445. 

.Otra id. Teiíiente id. id. al Alférez D. José Luis Mar-
tínez de Abellanosa.—Página 445. 

Otra' id. Alférez id. id. a los Brigadas D. José León 
Arcos y otro.—Página 445. 

Otra id. Capitán id. de Artillería a los Tenientes 
don Juan Eloy Sobrino García y otro.—Página 446. 

Otra id. Teniente id. Id. a los Alféreces D. Rafael 
de Cozar Lavalle y otro.—Página 446. 

Otra confirmando el ascenso al empleo inmediato 
al gargento.de Complemento de Intendencia don 
Benjamín Gómez Fernández.—Página 446. 

Otra ascendiendo al empleo de Farmacéutico 2P de 
Complemento de S. M. al tercero D. Guillermf 
Vicens.—Página 446. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

Ascensos.—Orden concediendo ascenso al empleo in-
mediato al personal del Cuerpo de Mutilados don 
José Parada Carballo y otros.-Página 446. 

Otra id. al Brigada del id. D. Fructuoso Valbuena 
Carnero y otro.—Página 446. 

Destinos.—Orden destinando en comisión a la Aca-
demia de Sargentos provisionales de Artillería de 
Medina del Campo a los Oficiales de Artillería 
don Salvador Neira González y otros.—Página 446. 

Otra asignando los destinos que indica al Jefe y Ofi-
ciales de Ingenieros D. Antonio Jelabert Homar y 
otros.—Páginas 446 y 447. ' 
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Otra id. al J€fe y Oficiales de Veterinaria D. Vic-
torio Nieto .Magán y otras.—Página 447. 

Otra id. a les Capellanes D. Benito Gaseó Santana 
y otros.—Páginas 447 a 449. 

S U B S E C R E T A R I A D E M A R I N A 

ASCENSOS PARA JEFES Y OFICIALES^-Orden dis-
poniendo las condiciones que para el ascenso han 
de exigirse a los Jefes y Oficialas del Cuerpo de 
Infantería de Marina.—^Página 449. 

Antig'üedad.—Orden concediendo la antigi^edad ds 
15 de agosto al Capitán de Navio D. Rafael Estra-
da y Arnáiz, y íueldo correspondienter a partir de 
la revista adininistrativa siguiente.—Página 449. 

JEFATURA DS MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION 

Rectificando el destino del Teniente de Artilleria doii 
Antonio Lorents Ramírez.—Página 449. 

Destinando al Ccmandante id. D. Fernando Rodrí-
guez Almeida.—Página 449. 

Id. ai Capitán id. D. Joaauin Ortiz Gómez.—Pági-
na 449. 

Id. al Teniente de Complemento de Caballería don 
Alberto Ibáñez Pami)ló.—Página 449. -

Id. al Alférez id. D. César García Sánchez.-Pági-
nas 449 y 450. 

Id. a los Oficiales de Ingenieros D. Franciíco- Lan-
niela Muñoz y otros.—Página 453. 

Id. los Alféreces id. D. Alfredo Correa da™ I 
otro.—Página 450. ^"'"Tí 

Id. los Oficiales' id. D. Casiano Fernández Li™ ' 
otro.—Página 450. . 

Id. al Comandante de Carabineros D. Gsrarjo» , 
tín Castro.—Página 450. " ' '''¡ji .; 

M. al id. id. D. José Martín Servera.—Págájjj. ' ' 
Id. al Teniente Coronel id. D. Nicolás Mootaca 

rrero.—Página 450. 
Id. al Teniente del Cuerpo de Mutilados'íto 

Parra Jiménez.—Página 450. Í̂ÍSI 
Dejando sin efecto el destino del Tenienitiw 

de la Guardia civil D. Santiago Vallejoiilî  f " > 
Página 450. • q 

Asignando los destinos que expresa a Ijs üiám p j l 
provisionales de Infantería D. Jiüis Matiim 
García y otros.-^Página 450. " 

Dejando sin efecto el destino asignado.al Satt 
de Infantería D. Juan Arangüena Seoaiie.-fip. | 
na 450. 

ADMINISTRACION CENTRAL 

INDUSTRLA Y COMERCIO.—Jefatura de te S». I 
vicios Centrales.—Anunciando el comienzo di la 
ejercicios del Concurso para la provisión i ¡n 
senta .plazas de Auxiliares Administrativos 
poraks de este Ministerio.—Página 450. 

ANEXO TJNI'CO.—Anuncios oficiales, amuicios pii'» 
- ticulares y Edictos y requisitorias.—Páginas 69y!l 

GOBIERNO DE LA NACION 
>AINlSTERíO DE HACIENDA 

ORDENES 

limos. Src.s.: Autorizado por la 
Ley de 26 de mayo último—inser-
ta en el BOLETIN OF IC IAL 
DEL ESTADO del 29-para dic-
tar Lis normas de carácter gene-
ral que faciliten el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales a los 
contribuyentes directamente afec-
tados por la dominación marxista 
o por las acciones de guerra, y pa-
ra dejar sin efecto los procedi-
mientos ejecutivos seguidos con el 
fin de percibir las cantidades adeu-
dadas por aquéllos, 

Este Ministerio, en cuanto se re-
laciona con la efectividad de dé-
bitos al Tesoro por contribucio-
nes e impuestos, se ha servido dis-
poner: 

Las Delegaciones y Subde-
Icgaciones de Hacienda podrán 
conceder el fraccionamiento de pa-
go de los descubiertos tributarios 
de referencia—incluso de los que 
pjocedan cíe liquidaciones del im-
puesto de timbre que hayan de 
satisfacerse en metálico—, siempre 
que concurran las dos circunstan-
cias siguientes: que el plazo volun-
tario del ingreso expire en fecha 

posterior al 17 de julio de 1^36, y 
que se trate de contribuyentes di-
rcctam,ente afectados por la domi-
nacióu'%iarxista o por las acciones 
de guerra. 

2.2—El pago de los descubierto.? 
objeto de fraccionamiento deberá 
garantizarse mediante la afección 
de bienes inmuebles propios del 
interesado, radicantes én la zona 
liberada, o por aval suficiente 
prestado por entidad bancaria, co-
merciante matriculado u otro con-
tvJbuyentc de reconocida solven-
cia. 

3.2—Para poder disfrutar del be-
neficio del fraccionamiento, los 
contribuyentes deberán solicitarlo 
er. ca<la caso de la Delegación o 
Subdelegación competente, a vir-
tud de escrito, en el que habrá de 
constar de msncra detallada ei 
concepto contributivo, el importe 
de! descubierto, el período a que 
el mismo se contraiga, las causas 
determinantes de no haberse veri-
ficado el pago, las en que se fun-
da la petición deducida y el ofre-
cimiento del aval o, en su caso, de 
la afección de bienes inmuebles 
propios dei solicitante. Las causas 
invocadas para la concesión del 
fraccionamiento deberán justificar-
se en forma adecuada. 

Si la garantía que se ofrece pm ::¿ 
el interesado es la afección de fe I ^ 
nes inmuebles de su pettenMi 
deberá consignarse en la soli™ ® 
la descripción detallada y vate 
da de los mismos, las cargas f 
sobre ellos pesen, con indicadi» U 
de su importe, y el Registro deli i-;̂  
.Propiedad en que se hallen ins® i-
tos. 

4.2-Examinada por las W ; 
ciones o Subdelegaciones de Hij g J 
cicnda la garantía ofrecida por" f ^ 
interesado, y estimándola ¡mf | 
te. se autorizará por áquellas 

toridades la correspondiente a» 
yue habrán d e suscribir tamt» 
el contribuyente y, en su casn 
avalista. La garantía asi ton«i 
zada gozará de exención de ̂  
ciase de impuestos, tanto al c " 
tituirse como al caiicelaree. 

5 . 2 - C o n c c d i d o e l f r « J J 

micpto, y si la g f ^ntia'con^, 
la .afecdón de bieng g 
se expedirá por la i-"®!^! 
Subdelegación ' de 
certificación por 
oue se haga constar la dcjî Pĵ .̂ ^ 
cíe la finca, el "íen»,, 
la concesión del f " « ' o n a J 
la afecdón al pago 
to Y., por último, 
del propietario con tal â '-
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remitidas I f l f J ^ ^ i. 

Tropiedad en q^ Vj^egistrador ha-
tos los l̂ iene^ V ^ J V al 

" l ^ í S c i ó n de cada 

r ^ ^ I a a e cirdeUnmueb^^ 

o Subdekgación de Ha-
S a uno de los eiemplates c ^ 
^ nta de la operación practicada, 
r ^ U s e el otro, que sera ar-
c S o e. el legajo correspon-
yitnte. , 

Mientras M sea devuelto , a la 
Delegación o Subdelegacion de 
Hacienda el ejemplai- con la nota 
expresada, no surtirá efecto la con-
«MÓh del {raccionamiento de pa-
go del descubierto. 

Para la extinción de la nota 
niamnal de que se trata bastara 
ceitfficación del Delegado o Sub-
delegado de Hacienda conupeten-
te, én la que se haga constar los 
mismos datos de la certificación 
orisinaria de la nota de reíeren-
d?' y el acuerdo de cancelación 
jccáído, a solicitud del interesa-

por haber sido satisfecha la 
iidad del descubierto objeto 

'd^Jraccionamiento. 

6.2—Tanto el contribuyente co-
iiio el avalista, en su caso, que-
dan obligados a noner en cono-
cimiento de la Delegación o Sub-
dolegación que haya decretado el 
íracdonainiento, toda alteración 

**'pimportancia, bien en la finca, 
. tl> la situación del fiador que 

fninuya la estimación de la ga-
tía. Si, como consecuencia de 

^ hecho, se conceptuara, por el 
Dcjegado o Subdelegado, insufi-
ticnte la garantía prestada, se rc-
tjuerirá al contribuyente para que 
eu el téranno de quince dias am-
plíe aquélla, y de no verificarlo, 
se entenderá caducado el benefi-
^ de fraccionamiento, proce-
Oî ndose a exigir el ingreso de la 
cantidad a que en tal momento 
ascienda el descubierto. 

. „ ' -~Para la concesión del frac-
^9namiento de pago será requisi-
|,> indispensable el dictamen de 
« Abogacía del Estado, si los 
«escubiertos reíiérense a l im-
puesto de derechos reales, al que 
grava los bienes de las personas 
jurídicas o al de timbre, siempre 
que en este úUimo caso el débi-
to nazca de una liquidación gi-

rada a un documento por con-
cepto de exceso de timbre. 

Tratándose de rentas adminis-
tradas por las Aduanas, será pre-
ceptivo el informe de la Aduana 
respectiva, la que al emitirlo fija-
rá el concepto al que la' petición 
se refiera y la cantidad adeudada. 

8.9—Las Jefaturas de los Ser-
vicios Nacionales correspondien-
tes podrán revisar los acuerdos 
que dicten los Delegados o Sub-
delegados de Hacienda, conce-^ 
ciiendo el fraccionamiento de pago 
de descubiertos a que esta Orden 
se contrae. 

9.2 — Cuando 1 a s cantidades 
adeudadas procedan de contribu-
ciones que se hacen efectivas por 
medie de recibo talonario, el pago 
se fraccionará de modo que con 
cada recibo, correspondiente a la 
recaudación ordinaria, se satisfa-
ga uno de los atrasados, empe-
zando por el de fecha más anti-
gua. 

En las contribuciones e impues-
tos que se perciben por ingresos 
directos en el Tesoro, las fraccio-
nes nece.sarias para cubrir el im-
porte del débito no podrán exce-
der de cuatro, debiendo quedar 
e.itinguido totalmente éste en el 
plazo máximo de un año. contado 
desde el siguiente dia al en que 
fuese otorgado el beneficio. 

Las cantidades q u e queden 
aplazadas como consecuencia del 
fraccionamiento conceido no de-
vengarán interés de demoi;a, siem-
pre que su ingreso se verifique 
en los términos y en la forma que 
se establezcan en la concesión del 
beneficio. 

10.—Caso de no satisfacerse en 
tiempo oportuno uno de los recibos 
atrasados conjuntamente con el 
corriente, o una de las fracciones, 
tratándose de ingreso directo, se 
entenderá caducado el beneficio 
concedido v se exigirá la totali-
dad del débito pendiente por la 
vis de apremio. 

11. — Concedido el fracciona-
miento y anotadas debidamente 'as 
garantías prestadas para el pago 
del descubierto, las Tesorerías de 
Hacienda dictarán providencia de-
jando sin efecto el procedimien-
to ejecutivo de cobro, iniciado y 
no terminado, con el fin de hacer 
efectivas las cantidades adeuda-
das al Tesoro, incluso en lo refe-
rente a las participaciones de ter-
cero. 

12.—Los recibos correspondien-
tes al descubierto fraccionado, se 

retirarán de la recaudación, ingre-
sándose en arca .reservada, para su 
cargo a los recaudadores, en el 
periodo voluntario de cobranza 
que corresponda a su abono. En 
el librojuxiliar de "Cuenta co-
rriente con los recaudadores" se 
abrirá una cuenta especial al de< 
positario-pagador, que se carga-
rá con el importe de las relacio-
nes de recibos retirados, abonán-
dose con cargo a los recaudadores 
respectivos cuando se entreguen 
de nuevo para su cobro, debiendo 
quedar saldada aquélla totalmen-
te" al expirar el plazo por que se 
concedió el beneficio. La entrega 
a los recaudadores de estos reci.̂  
bos tendrá lugar con pliegos de 
cargo especiales. 

13.—Cuando se trate de cont 
tribuciones cuya exacción se ve-
rifique por ingresos directos en el 
Tcíoro, Se consignará el número 
dé fracciones concedidas, y suj 
vencimientos respectivos, en el li* 
bi'o de Contabilidad auxiliar en 
que se encuentren contraídos loj 
dcbitos, datándose a medida qui 
lo.s ingresos parciales se verifi-
quen. 

14.—En -las liquidaciones por ell 
impuesto de Derechos reales y poi 
eKceso de timbre, a satisfacer en 
mctálico, giradas por una ofici-
na de partido, una vez concedido 
el fraccionamiento, se notificará 
directamente al liquidador, a fin 
de que lo haga constar en el li-
bro de Contabilidad correspon-
cíicnte y vayan datándose los in.« 
grosos parciales. 

Dios guarde a VV. II. muchos 
aüos. 

Burgos, 27 de julio de 1938.-« 
n i Año Triunfal. 

AMADO. ; 

Sres. Jefes de los Servicios Na-
cionales de este Ministerio y 
Delegados y Subdelegados de 
Hacienda. 

limo. Sr.: La Orden ,de la Vi-
cepresidencia del Gobierno, fecha 
18 de junio pasado, inserta en el 
BOLETIN OF IC IAL DEL -ES-
T A D O del 21 del propio mes, al 
establecer las condiciones que han 
de cumplir los exportadores de se-
llos españoles útiles y, en general; 
de sellos usados, determina en 
primer término la de no poder 
practicar a q u e 11 a s exportaciones 
más que los comerciantes matri-
culados o que se matriculen en lá. 



pagina 440 •- BOLEtiN.'OFíeiAL DEL ESTADO.—30 JULIO 193& 

Cojatribu(jión Incliistrial como Fi-
Ut^'licps.. / . . . . 

Existiendo, vigente, en tari-
fas, de la Contribución Industrial 
y de Comercio; aprobadas por 
Real Orden de 22 de mayó de 
1926, el epígrafe 11 de la clase 
11.9, sección 1.3, de la tarifa 1.5 
^po r pl .q,ue se autoriza a los ma-
triculados en el mismo a la venta 
«de sellos para colecciones, que, si 
po establecer distinción respecto 
ft la forma de venta, ha de enten-
derse que están autorizados para 
efectuarla: al por menor y al por 
mayor, conforme, a-las adverten-
cias generales, apartado 1.2, que 
encabezan las clases de la expre-
sada sección—, sólo resta regular 
la cuantía de la imposición con-
jtributiva cuando los indicados co-
merciantes realizan operaciones de 
¡envío de los expresados sellos al 
.extranjero. 

Para que pueda tener cumpli-
miento la disposición 1.3 de la ci-
tada Orden de la Vicepresidencia 
'del Gobierno, y de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Rentas 
Públicas, este Ministerio se ha 
servido disponer: 

Que los comerciantes filatélicos 
obligados a tributar por el epígra-
fe 11 de la clase 11.3, sección 1.5, 
"de la tarifa 1.3 de la Contribución 
industrial y de Comercio, cuando 
efectúen remesas de sellos al exr 
tranjero, habrán de . tributar, ade-
más, con el recargo del 50 por 100 
'de la cuota señalada en el núme-
ro 21 de la sección 2.3 de aquella 
tarifa, a los "Comerciantes expor-
tadores", según base de pobla-
ción; coeficieiríe máximo de rec.ir-
go confome a la base 21 de la 
ley • reguladora de la Contribución 
Industrial y de Comercio, aproba-
da por Real Decreto de 11 de ma-
yo de 1926. 

Lo digo a y . I. para su conoci-
iniento y efectos. 

Burgos, 28 de julio de 1938.— 
I I I Año Triunfal. 

AMADO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Rentas Públicas. 

' 

limos. Sres.: En atención a lo 
interesado por el Gobernador Ci-
vil de Castellón de la Plana, de 
conformidad con la propuesta de 
la Cámara Oficial de Comercio de 
tlicha provincia, 

....Visto el arfifuk tercero del De-

creto de i j ' de agosto de 1936, so-
bre moratoria merctótil y prÓfró-
ga- de Ja misma, y el Decreto de 
2 de marzo de 1938, que asigna al 
Ministerio de Hacienda la compe-
tencia sobre la materia, 

Este Ministerio se ha servido 
disponer que en los términos mu-
nicipales liberados de la provincia 
de Castellón de la Plana se en-
tienda renovada la prórroga de 
moratoria concedida por Orden 
de 13 de julio corriente, en treinta 
días naturales más, que se conta-

rán a |aftii de la expira£ii„i,: -
prórroga'aÜteriór. 
^ Lo ;̂ ue\pará su conock.. ' 
demás efectos participo 

^ t e guardé a 

Burgos, 28 de 
II I Año Triunfal.' 

Sres. Jefes del Serviák,, í^í 
de Banca, Moneda 
Gobernador Civil y fe! 
de Hacienda de Casttfe' 
Plana. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

O R D E N 

IJmo. Sr.: El aumento acentua-
do de la población reclusa, a com-
pás de la victoria Nacional, sitúa 
el problema del alojamiento de 
aquélla en el primer plano de los 
que incumben a esa Jefatura. Se 
hace preciso habilitar en corto 
tiempo, por todo nuestro territo-
rio, buen número de edificios, 
ánipliandqs tinos, consolidando y 
adaptando al servicio de Prisio-
nes, otro, y desarrollando a tal 
objeto una asidua campaña de 
obras hasta obtener locales de re-
clusión suficientes y acondiciona-
dos donde se hagan compatibles 
las garantías de seguridad y el 
trato humanitario q u e ha sido 
siempre norma de nuestro régi-
men penal. Siendo insuficiente 
para empresa de tanta extensión 
el personal de Arquitectos de que 
se dispone, este Ministerio ha 
acordado: 

Primero.—Que se convoque por 
ese Servicio Nacional un concur-
so para proveer cuatro plazas de 
Arquitectos de Prisiones. 

Segundo. — Dicho concurso se 
publicará en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO, y los 
veinte días siguientes podrán pre-
sentarse las instancias para tomar 
parte en el mismo, debiendo acom-
p::ñar a" ellas los solicitantc.s los 
documentos que justifiquen su 
capacidad para el ejercicio de la 
profesión de Arquitecto, lo.*,, que 
acrediten su adhesión al. Glorioso 
Movimiento Nácional y cuantos 
demuestren algún mérito o servi-
cio que le conveaga alegar al as-
pirante. 

3'erceí-o.—Transcurrido el pla-
Í:O del concurso, este Ministerio, 
a propuesta de esa Jefatura del 

Servicio Nacional, acordati|ii.j.';. •'] 
mente los nombramientos iliiat̂ '-I 
de aquellos solicitantes qiit tíK'] 
rae con mayores condicioiiRjj¡|'Í 
el desempeño' de las pbasmtl • 
solverá lo que considere .• 
dente. 

Lo digo a V. I. para su 
cimiento y demás efectos, . 

Dios guarde a V. I, milsi|' 
años. 

Vitoria, 22 de julio de IS-
II I Año Triunfal. 

TOMAS DOMÍNGUEZ AKÉTilfc 

Sr. Jefe del Servicio ÑacionjU 
Prisiones. 

MINISTERIO DE INDUSli 
Y COMERCIO 

ORDENES 

ílmo. Sr.: Próxima la 
8 de agosto de 1938, enlagai» 
tenor de lo dispuesto en el ait® 
lo noveno de a Ley de/MF; 
nio de 1938 habrá terminado« 
plazo concedido para reanudiij' 
instancia de los interesados,» 
expedientes de registro de ff 
nencias mineras, cuyos WulMJ 
propiedad son nulos y sin e^ 
por habír sido otorgados coi| 
cha posterior a la del I» (iei| ] 
de 1936, procede dictar | 
posición de carácter geni"! 
ación €on la tramitación 

de darse a dichos 
coQsecuencia, vengo en di ^ 1 

hímero.-En el pl f . í ' jLl 
días, a partir de la M^A^ M 
esta Orden en el pUlXi , J 
C IAL DEL ESTADO, el 
CÍO Nacional de M.n« 
bustibles remitirá a ^ 
dientes Jefatura.»; de M^'^ 
pedientes que obren en 

!f 
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: ' . , en el Decreto-Ley 
comi?rendidos CH ^ ^ ^ ^ coma' 

J ó s S propiedad son nu-

["^"^íta eLto lJaiosr otras, as. 
^'USnbfén todos los expedien-
t a d o s por dicha. 

S S i t i d ^ - ? la 
oBfemda por la Ley de 7 de jn 

" ^ ¿ S - C o n objeto de dar 
cuSlfeuento a los Preceptos d^ 
dic!^ Lty de 7 de.]un.o. los 

, pedicntes se clasificaran en los 
siguientes grupos: 

aV Aquellos que no hayan pa-
sado'por trámite más avanzado 
Que el de k demarcación por el 
Ingeniero ]e{e del Distrito Mi-

^'b)' Aquellós cuyo título de 
«saldad'fué extendido en el 
lil^'comptendido entre él 18 de 
julio de 1936 y 7 de octubre de 
1937. - - • ^ • • , 

c) Aquellos en- que, otorgada 
la concesión., en dicho plazo,, no 
fué extendido el título de propie-
claiJ: 

Las Jefaturas de Minas remiti-
rán al Ministerio de Industria y 
Comercio, debidamente informa-
dos, los expedientes que no hayan 
llegado en su tramitación a la 
aprobación de la demarcación por 
el Ingéniero Jefe en un plazo de 
treinta días, a contar de la fecha 
de la aprobación. En los expe-
dientes cuya demarcación esté ya 
aprobada la remisión al Ministe-
lio, se hará en un plazo de trein-
ta días, a contar de la fecha de ila 
publicación de esta Orden en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ÍS-
T A D O . 

En los expedientes comprendi-
dos en el grupo b), se declarará 
na^ y sin efecto lo actuado des-

Ue la aprobación de la de-
mareación por el Ingeniero Jefe, 
Uctondose con lineas rojas los fo-
uos correspondientes y extendien-
f> a contínuación 1? oportuna di-
i '^cia. I 

^¿^cxistiere instancia de reanu-
^aato, ésta se unirá al expedien-
Ífí cual seguirá en su traúiita-
r ™ normas establecidas en la 

de dwolución de 
debidamente in-

i l ^ t f Ministerio, será como 

de la fecha de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFI-
C;Í AL DEL ESTADO. 

En los expedientes comprendí-
aos en el apartado c), el intere-
sado puede retirar el papel de 
pagos al Estado que en su día 
hubiese presentado, y su tramita-
ción será análoga a la de los gru-
pos' anteriores. 

Tercero.—Si no hubiese . sido 
presentada antes del 8 de agosto 
de 1938 la instancia solicitando la 
reanudación, el espediente será 
devuelto al .Ministerio de Indus-
tri? y Comercio, con diligencia, 
en la que así se especifique, -an-
tes del 15 de agosto de 1938. 

El Ministerio, a la vista del ex-
pediente, ordenará su cancelación 
y se publicará la oportuna dispo-
sición en el BOLETIN OF IC IAL 
DEL ESTADO y en el "Boletín 
Oficial" de la provincia corres-
pondiente, declarándose el terre-
no franco y registrable. 

No surtirá sus efectos legales 
ni' podrá solicitarse de nuevo el 
terreno correspondiente, o parte 
del hiismo, liasta qué íiayan trans-
currido ocho días completos, a 
contar desde eV siguiente al qué 
se haga la publicación en el "Bo-
letín Oficial" de la provincia. 

Transcurridos estos días, a par-
tir de las nueve de la mañana del 
siguiente'hábil, podrán admitirse 
nuevas solicitudes de registro mi-
nero para el terreno de referencia 
o parte del mismo. Con arreglo a 
las vigentes disposiciones, la soli-
citud ha de ser presentada en el 
col respondiente Gobierno Civil. 

Cuarto.—Las Jefaturas de Mi-
nas; tan pronto hayan recibido 
del Ministerio de Industria y Co-
mercio los expedientes menciona-
dos en el apartado primero de esta 
Orden, enviarán al Ministerio una 
relación completa de todos los ex-
pedientes afectados por las dispo-
siciones de la Ley, agrupados se-
gún la dasificación del apartado 
segundo de la presente Orden. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 

Bilbao. 26 de julio de 1938.— 
i n Año Triunfal. 

JUAN ANTONIO SUANZES. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de- Minas y Combustibles. 

limo. Sr.: A los efectos de 
Ley de 7 de junio de 1938 y ea re-
lación con la Orden de esta fecha, 
las Jefaturas de Minas^ en el iti-
forme que tienen que formular an-
tes de remitir d expediente de so-
licitud de registro al Ministerio de 
ladusiria y Comercio, acerca de U 
procedencia o no de otorgar el tí-
tulo de propiedad y en caso afir^ 
mativo acerca de las condiciones 
especiales que deben imponerse i 
la concesión en defensa de los su-
periores intereses nacionales, apar-
te de las generales que respondan 
a disposicioiies vigentes, deben se-
guir las siguientes normas: 

1.2 Para informar sobre la pro-
cedencia del otorgamiento de la 
concesión, la Jefatura debe ate-
nerse a: 

a) Si el solicitante ha acredita-
do suficientemente su nacionaU-c_ 
dad española. 

b) Si el expediente ha sido ini-
ciado o tramitado por autoridades 
legítimas, considerándose única^ 
mente como tales a las existenciss 
hasta el 18 de julio de 1936 y a 
las designadas por él Nuevo Esta-
do Español con posterioridad a di-
cha fecha gloriosa. 

c) Si por tratarse de sustancias 
o de criaderos de interés excepcio-
nal no conviene otorgar la con-
cesión a particulares. 

d) Si procede no otorgarla por 
solicitarlo persona o entidad ene-
miga del régimen, o que se conoz-
ca tiene propósitos contrarios a le 
que disponen los preceptos de la 
Ley. 

2.2 En caso de que la JefaturJ 
considere pertinente el otorgamieii-
to de la concesión, al informar so-
bre las condiciones que deban im-
ponerse ha de hacerlo teniendo en 
cuenta: 

a) El aprovechamiento integral 
y racional del criadero. 

b) Conveniencia y posibilidací 
de que el mineral extraído sea tra-
tado en España. 

, c) Necesidad o inconvenien-
te de que los minerales y proáuc-
tos que se puedan extraer y obte-
ner en la mina no sean exporta-
dos hasta tanto tener abastecido el 
mercado .nacionaL 

d) "Si procede condicionar la 
explotación de la mina, por tener 
relación con sustancias o minas de 
aquellas a que se refieren los ar-
tículos 12 y 13 dé la Ley. 

e) Conveniencia de agr^ípar 1$. 
mina con otras concesionei¡ pava 
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iornlar coto de explotación venta-
josa y en su caso forma y condi-
ciones en que esta agrupación se 
debe efectuar, ateniéndose a lo ma-
nifestado en la base tercera dsl 
Decreto Ley de 4 de agosto ie 
1927. 

f) En relación co-n lo que se 
raanifiesta en el articulo 10 de la 
Ley y sus disposicionesi comple-
mentarias, se deberá informar so-
bre. si en la mina en cuestión, por 

.ser de.interés nacional, debería in-
mediatamente realizarse trabajas 
tle investigación o explotación. 

3.2 A los efectos de lo dispues-
to en el articulo 11 de la Ley, las 
efaturas de Minas informarán so-
re las características cconómi:.is 

aproximadas que ha de darse a .ta 
investigación o explotación de la 
mina que se solicite, capital dis-
ponible y su procedencia y cual-
quier otro dato complementario 
que pueda contrílrair a dar idea 
sobre la importancia y propósitos 
de la entidad solicitante di; la con-
cesión. .Esta entidad declarará es-
tos extremos por escrito. 

Si dichos datos no fueran co-
nocidos en el momento de la tra-
mitación de la concesión, se hará 
constar así expresamente. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
año.s. 

Bilbao, 26 de julio de 1938.— 
111 Año Triunfal. 

JUAN ANTONIO SUANZES. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Minas y Combusti-
bles. 

(breado por Orden de fecha 15 
dn sept-iembre de 1937 el Comité 
Sindical del Papel y Cartón, cuyo 
cometido principal consiste en de-
jar asegurado el suministro de pa-
pel para las atenciones que el nue-
vo Estado estima necesarias, es 
ij}cuestionable que entre las que 
merecen preferencia se encuen-
tran aquellas que tratan de aten-
'der la difusión de la cultura, en-
comendada „al Ministerio de Edu-
cación Nacional, 

t. En su virtud, dispongo: 

Artículo único.—Desde la pu-
blicación de la presente Orden 
entrará a formar parte clel Comi-
,.fé Sindical del Papel y Cartón, 
con categoría de A'ocal, un repre-
sentante de los Servicios Nacio-
jjaíes de Archivos j , .Bibliotecas, 

que será propuesto por el Minis-
terio de Educación Nacional. 

Dada en Bilbao, a 5 de julio 
de 1938.-IÍ Año Triunfal. 

JUAN ANTONIO SUANZES. 

limo Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Comercio y Política 
Arancelaria. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

OKf>ENES 

Ascejisos 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl-
timo (B. O. núm. 532), se ascien-
de al empleo de Teniente Provi-
sional del Arma de Infantería a 
los Alféreces de dicha escala y 
Anna que a continuación se rela-
cionan : 

Don Aurelio Gómez Escolar, 
con antigüedad de 10 de octubre 
de 1937. 

Don Juan Franqueío Ramos, 
con id. de 25 de noviembre de id. 

Don Cristóbal Lagares García, 
con id', de, 4 de diciembre de id. 

Don Manuel Terol Gozálvez, 
con id.-de 5 de enero de 1938. 

Don Manuel Ortiz xMassaguer, 
con id. de 22 de enero de id. 

Don Silverio Vidora Lera, con 
id. de 21 de marzo de id. 

Don Bernardo Narcedo Ar-
duengo, con id. de 22 de marzo de 
ídem.' 

Don Eduardo Rojas Chamorro, 
con id. de 29 de marzo de id. 

Don Pascual Boiques Serra, con 
id. de 14 de abril de id. 

Don José Contreras y Gonzá-
lez de Anleo, con id. de 16 de 
abril de id. 

Don Rafael Liñán García, con 
id. de 19 de abril de id. 

Don Pedro Morillas Cortés, con 
id. de 23 de abril de id. 

Don Feliciano Gi l de la Paz, 
con id. de 27 de abril de id. 

Don Vicente Beviá Díaz, con id. 
de 4 de mayo de id. 

Don Francisco Juan Antonio 
Sánchez Felipe, con id. de id. 

Don Angel Branda Roldan, con 
id. de id. 

Don José Arias Fernández, con 
id. de id. 

Don Jesús Urbano Pinero, con 
id. de 11 de mayo de id. 

Don Jesús Soler Martínez, con 
id. de id. 

i 

Don Fernando Girón 
con id. de id. 

Don Dionisio Romances pi 
piona,, con id. de id T 

Don Sebastián Salvo GM 
con id de id. • T ^ . 

Don Enrique PonceR,^,/-
id. de - 13 de mayo de ¡i • 

Don Eduardo Din ¡¡¡̂  , 
con id.- de 14 de mayoi/;,ji ' 

Don- Conrado Sa4iíf¿| 
da, con id. de 20 deuRjjíji' 

Don Luis Cubel Riv(ii{ji¡j 
de id. 

Don José María Matm(í¿s, 
con id. de id. L 

Don Carlos García Lotiraj 
Pastrana, con id. de22J(iiji| 
de id. 

Don Juan de la Rosa Stpsi 
con id. de 23 de mayo de ii 

Don Cristóbal Ortega Mtii 
con id. de id. 

Don Jenaro de la RosrGÉ' 
con id. de 31 de m.ayo de ii ^ 

Don Manrique Pascual Sí:-
chez, con id. de id. . 

Don Arturo Hidalgo 
con id. de id. 

Don Amador Palacin Maá .̂ 
con id. de 15 de junio deii 

Don Antonio Pérez Aiv^^ 
con id. de id. ' 

Don Manuel Antón del 
con id. de id. : 

Don José Martínez ViUígí,». 
id. de 16 de junio de id. ;., 

Don Ramón Fernández S%,v 
guez, con id. de 18 de juniodtr 

Don Luis Durán Gonzálftií 
id. de id. 

Don Enrique Jarnés 
icoii id. de'id. 

Don Antonio Jiménez. 
•con id. de 21 de junio deil, • 

Don Luis Hcrnándc: fr 
con" id. de 26 de junio 

Don Pedro ViUa Sal^''" 
id. de 27 de junio de id. 

Don Juan Linares 

' ' ^b ln Francisco Berna) Gi®»" 

con id. de id. . 

Dork Honorio Armas Í 

con id. de id. , J 
Don Fulgencio Giraene-

Matas, con id. de id. J 
, Don Felipe Moreno Ferna»H 
con id. de id. , , ... J 

Don Rafael Vidal Gimen'-1 
id. de id. , , , Minfí 

Do.n Enrique Herrera 

la, con id. de id. .,'1 
Don José Clavijo 

de 29 de junio de id. ü 
Don Olallo 

-de id, 
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Don Pedro Martínez Prieto, con 
i i de 1.9 de julis de id. • 

Don Martin Vmielles ire]at, 
con id. de id. _ 

Don José Pena T¡:on, con jd. 

de id. , , . 
Don Juan Mena Lahadh-, con 

id de id. 
IJon Teodoro Bragado Calvo, 

con id, de id. 
Don Julio Valera Vázquez, con 

í íde íd . 
Don Amador Forres García, con 

id, de id. 
Don Aquilino Godoy Martínez, 

con id. de id. ' 
Don Pedro Méndez Sastre, con 

4d. de id 
Don Ricardo Olivares de Oya, 

can id. de id. 
Don Francisco Maesso de la 

Sfuz, con id. de id. 
D^n José María Pérez Llórente, 
Tid. de 2 de julio de id. 

Batallón de Cazadores de Melilla, 
número 5, y que por error de im-
prenta no rué incluido en la Or-
den de 4 del corriente (B. O. nú-
mero 5). 

Burgos, 28 de julio de 'l938.— 
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del xMinis-
terio, I,üis Valdés Cavanilles. 

fe 

Bon ]osé Carpintero Builla, con 
id. de id, „ , 

ÜA Don Jerónimo Oliveras Fernan-
dcz, con id, de id, 

Don Angel del Hoya Ca.balle-
ro, con id. de 6 de julio de id. 

Don Nicolás Lahoz Baltaña, con 
-•^ de'7 de de julio de id. 
: Don Marcelino Morlá García, 
con id. de id, 

Vi Don Florencio Montes San Gle-^ 
üwnte, con id. de 8 de julio de íu-ii 

Don Teodoiico García Morales, 
con id, de 9 de julio de id. 
V Don Domingo Bello del Valle, 
con id. de id. 
. Don ]osé Cachafeiro Cachafsi-
•Sfecon id. de id. 
• - Don Emilio González Muñoz, 

Ôn id. de id. 
t ^ ^ lPon Florencio Recio Perreras, 

id. de 10 de julio de id, 
3Don , Alvaro Alvarez Acevedo, 

con id. de 10 de julio de id. 
Don Fidel Bretos Montaner, con 

w.. de 15 de junio de id. 
" Burgos, 28 de julio de 1938.-
III Año Triunfal.-El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

'fPor resolución de S. E. el Ge-
tieralísimo de los Ejércitos Nacio-
aales, y por haber sido declar.v 
•no apto en la Academia Militar 
oe Riífien, se promueve al empleo 

- «e Alférez provisional de Infan-
t a , con antigüedad >de 20 de ju-
.1110 último y eíectos administca-
íivos desde dicha fecha, el alum-
no de la misma don Juan Antonio 
^ Suirós^uej)asa destinado al 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl-
tiino (B. O. núm. 532), se ascien-
de al empleo de Teniente provi-
sional de Milicias a los Alféreces 
de dicha escala que a continua-
ción se relacionan: 

Don Pedro Guerra Padrón, con 
antigüedad de 25 de mayo de 
1938. 

Don Emilio Vicente López, con 
id. de 26 de mayo de id. 

Don Alvaro Lastra Alvaro, con 
id. de 1,2 de julio de id. 

Don Benito Zatarain Corrales, 
con id. de id. 

Don Modesto de Martíno y Me-
ré, con id. de id. 

Don Dionisio Esteban Díaz-
jarl-ia, con id. de id. 

Don José María Perial Cajal, 
fon id. de 5 de julio de id. 

Don,Francisco Latre del Solar, 
;on id. de id. 

Don Salvador Cored Nasarre, 
,on id., de id. 

D f • Jesús Pajares Miguel, con 
d. de id. 

Burgos, 28 de juho de 1938.— 
II Ano Triunfal.—El General En-

cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Don Vicente Romero Carrillo, 
con id. de 5 de marzo de id. 

Don Luis Mapelli López, con id. 
de id. 

Don Mario Gómez Villafañe, 
con id. de 6 de mayo de id. 

Don José María Peche Sánchez 
Arjona, con id. de 1.2 de junio de 
ídem. 

Don Juan María Maestre Las-
so de la Vega, con id. de 2 de ju-
nio de id. 

Don Salvador. Valdenebro Mu-
ñoz, con id. de 6 de junio de id. 

Don Juan Pedro Afán de Ri-
vera y Nestares, con id. de 11 de 
junio de id. 

Don Joaquín O r t e g a Berz.a!, 
con id. de 19 de junio de id. 

Don José Rubio Sarmiento con 
id. de 22 de junio de ilL 

Don Ricardo Magdalena xHar-
tin, con id. de 29 de junio de id, 

Burgos. 27 de juho de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional de Caballería» con la an-
tigüedad que a cada uno se seña-
ja, a los Alféreces de dicha escala 
y Arma que figuran en la siguien-
te relación, los cuales continuarán 
en sus actuales destinos: 

Don Sai^tiago Montoto Valero, 
con antigüedad de 28 de noviem-
bre de 1937. 

Don Luis Ariño Malo, con id. 
de 14 de diciembre de id. 

Don Ramón Gómez Porcel, con 
id, de 22 de diciembre de id. 

Don José Ordóñez Díaz, con id. 
de 15 de febrero de ,1938-. 

Don Francisco Bocos CantaU-
jpiedr^ con id. de 23 de febrero 
i de ídT t 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales de fecha 24 del actual, se as-
ciende al empleo de Sargento pro-
visional de Caballería a los Ca-
bos del Regimiento de Cazadores 
Taxdir, núm. 7, que a continu.i-
ción se relacionan; 

José Villaseñor Martin. 
Rafael García Romero. 
Carlos Jiménez Marquina. 
Antonio García Velázquez, 
Bernardo Muñoz Torvisco. 
Antonio Alcobenda Chamizo, 
José Sánchez Carmona. 
Antonio Pizarro Verdoncel. 
Antonio Rodrigu^z Espinosa, 
Cristóbal López Ohneao. 
José Garrido García. 
Jerónimo García Carmona.. 
Bernabé López Huertas. 
Eduardo Miura Fernández. 
Antonio Luna Candelas. 
Juan Martínez Patino. 
José Campos Sáez. 
Ramón Rodríguez Casero. 
José Martines Soto. 
Manuel Torvisco Ramos. 
Antonio Calzado Gómez. 
Vicente Pérez Martin. 
Juan Rivas Ferriández. 
Joaquín Román Sánchez. 
Pedro Bertoles Cordera. • 
Miguel Gallardo Triguero. 
José González Rivera.. 
Antonio Calero Gutiérrez, 
Juan Jlpdríguez Pérez. • • ' 
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Francisco Luna Gómez. 
José Gástela Fernándec. 
TojHfás Tcnari» Saeio. 
José Martínez Feraández. 
Alfonso Gómez Gómez. 
Santiago Higuera Manzano. 
José Mata Duran. 
Luis Rojano Rodríguez. 
Juan Sáncliez Durán. 
Santiago Rodríguez Navarro. 
Manuel de ia l'erre Cáceres. 

- Eduardo í'érez Cano. 
Fernando Barba González. 
Matías Barrero Ramos. 
francisco Moreno Pérez. 
Francisco López López 
Manuel Donaire Pakna. 
Andrés A^dton Ordóñez. 
Juan Navarro Soíís. 
Antonio Pérez Ruiz. 
Burgos, 27 de julio de 1938. 

l i í Año Triunfal.—El General Eu-
•cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir hs condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B O. núm. 532), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional de Artillería, con la an-
tigüedad que a cada uno se señala, 
a los Alféreces de dicha escala y 
íî rma- que se relacionan a conti-
nuación, los cuales continuarán e.n 
5us actuales destinos. 

Don Enrique Alpañez Domín-
guez, con antigüedad de 8 de ene-
ro de 1938. 

Don "Domingo' Utrillas Fernán-
dez; con ídem de 21 de abril de 
ídem. 

Don Francisco Villa Galvo, con 
ídem de 31 de mayo de ídem. 

Don Eloy Carmona Martínez, 
con ídem de 2 de junio de ídem. 

Burgos. 27 de julio de 1938.— 
IH Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Ministe-
rio, Luis Valdés Cavanilles. 

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden núm. 136, de 11 de sep-
tiembre de 1936 (B. O. núm. 22), 

se concede la consideración 'del 
empleo de Alférez de Ingenieros 
.y e desempeño dtl mismo al alum-
no de la Academia de Artillería e 
Ingenieros don Fernando Muñiz 
Aza, con destino en el Batallón de 
Zapadores Minadores núm. 6. 

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
II I Año Triunfal.—El General En-
cargado del S e ^ c h o del Minisr 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

. Por reunir, las condiciones que: 
. señala la Orden de 30 de noviem-
'bre de m i (B. O. núm. 408), se. 
asciende al empleo de Farmacéu-
tico Segundo, asimilado, a los Far-
macéuticos Terceros que a conti-
nuación se relacionan, quienes 
continuarán prestando, servicio en 
sus actuales destinos: 

D. Manuel Prieto Fernández. 
D. Alejandro de la Peña Case-

lles. 
D. Jesús Galar Reta. 
D. Bienvenido José Gil Marco. 
D. Jesús del Campo Corcuera. 
D. Manuel Martín Guerras. 
D. Martiniano Morientes Her-

nández. 

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
I I I Año Triunfal.-El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Cru? Roja del Mérito Militar 

Por re$olución de 14 del ac-
tual, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se ha dig-
nado conceder la Cruz Roja del 
Mérito Militar a las señoritas te-
lefonistas Concepción Trapero 
Sánchez-Real y Soledad Torrado 
Lima, ambas de la Central de Na-
valcarnero, las cuales atienden con 
extraordinario celo y rapidez las 
comunicaciones telefónicas, no li-
mitándose al cumplimiento estric-
to del deber, sino superándose a la 
"atiga y. evidentes peligros que co-
rrían cuando han aguantado en 
su puesto, sin ningún medio dé 

dcteasa, los repetidos 
déos de Navakarneto, siSI 
donar un'momento el cm ':1 
siempre respondió ripiiSM 
pesar de haber caído «Z ^ 
bas en casas próximas jl 
tral, y .cooperando dets^kl 
tan extraordinaria eficaUTf 
ejercicio del Mando ijtT,' 
plaza. 

Burgos, 28 de julio li» 
IH Año TriunfaUElcí' 
cargado del Despacho k i , 
terio, Luis Valdés Cavaní 

Destinos 
Pasan a los destinos qutst ¿I 

tan los Oficiales del Cutipo 
ridico Militar que a conümi 
se expresan: 

Teniente Auditor de 
retirado, don José Manuel lift] 
Fando Rodríguez, a la Ai' 
de la Séptima Región Mil 

.Oficial 2.9 de Compleiii!m| 
don Enrique Reyna Perales, JÍII 
Auditoría de la Segunda Rtpjl 
Militar, a la de la Quinta. 

Burgos, 27 de julio de 1' 
I I I Año Triunfal.=El GenctalEi 
cargado del Despacho del íMÍI!| 
terio, Luis Valdés Cavanilte, f 

Militarización 

En cumplimiento de lo res 
por S. E. el Generalísimo de i 
Ejércitos Nacionales, y en ar»l 
nía con lo dispuesto en el BOuJ 

TIN OFICIAL DEL ESWl 
número 342, a propuesta de la SI 
rección de Movilización, Iiisy¡| 
ción y Recuperación, los ¡M 
dúos que figuran en la adjonWj 
lación, que empieza conXelw'f 
Ruiz .Rojo y termina coni 
sido Urquiza Laria, causaJí» 
en los Cuerpos en que seaJ 
destinados, quedando mil* 
dos, con carácter provisionl ' 

los Servicios Públicos o de mi'̂ l 

dolé que se detallan. porco«!»T 
rárseles imprescindibles en I 
ción que desempeñan. 

Nombres y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Red"» 

Ministerio del Interior. Sen'icio Nacional de Turismo 
Tclesforo Ruiz Rojo ... Interprete-.. ... j... 1931 
Litis Rigat Regí ... ídem ... . , : ... 7..: 1930 
Juan E. Gutiérrea Arzubiaga Idem ... 1934 
ianttago Posteguillo Lácalle... ... Idem ... ... ... .T.' 1930 

Ministerio del Interior. Recuperación de Documentos 
Manuel Chamoso Lamas , Licenciado en F. L. , 1930 
ternando Linar Rosa ... x.,; Idem ideni 1935 

Sanidad Militar. VI Reg.̂ íi 

ArtiUería Pesada num, 
Idem ídem ídem. ujii,,;, I 
Sanidad Militar. VI I 

Tercio de Abarzuza. ^'¿¡^rt' 
Cazadores de C'i"' 
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Nom'jKS y Apellidos PrafesiáiJi Rüaiplazo Cuerpo o ,C»jí de Recluí» 

' Ayuntamiento de J>Jonht tqm (Córdoba) 

Ecrique-Rueda Lara ... ••• t a n n á c é u t k o v ••• 1929 Upanto núin. 5. 

Gobievno Civil de Salamancít .. . , 

j-ĵ ncisco Hernández Mangas Auxiliar de Acíminístradón 1934 Cabaiiena.Calatrava. 

S.l.l'.M., Burgos 
Olegario Ríande Lecuona ... Oficial Telgf. . . . . . . ... 1928 

Jefatura Principal de Correos, Valladolid 

Alfredo Gordiilo Serrano ... 
Alfonso Marín Moreno ••• ... 
Alejandro Almarza Ríos 

Distrito Minero de Santa Cruz de Tenerife 

Gumersindo Urquiza Larta ... ... Ayudante Minas ... ...-. ''1931 

Mar. Militarizado. 

Auxiliar interino ... 1935 
Idem Ídem 1933 
klem ídem... ... ... .... ... 1935 

Grupo Autónomo 
nieros núm. 3 

Mixto Inge-

Burgos, 24 de julio de 19"'8.-
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles. 

-in Año Triunfal.=El General Encargado del Despacho del 

ím 

i 

. 'ttt 

Í Oficialidad de Coinvlemcnto 

/lícensos 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl-
timo (B. O. núm. 540), se ascien-
de al empleo inmediato superior 

la Escala de Complemento del 
Arma de Infantería a los Oficiales 
de dicha escala y Arma que a cor\-
iinuación se relacionan: 

Teniente de Complemento don 
Javier Ezcurra Manterda, con an-

. tigüedad de I3.de febrero de 1938. 
Idem de ídem don Agustín 

Trhisti Urdánir, con idem de idera 
Idem' de ídem don Adolfo San 

Joaquín Bellido, con ídem de 19 
Jelmarzo de idem. 

Idem de idem don Andrés To-
sat Cabezas, con ídem de 2 de 
abril de ídem. 

Idem de idem don Emilio Mi-
ra vé Diez, con ídem de ídem. 

Idem de ídem dan Pedro Sola 
Centol, con idem de 9 de abril de 
ídem. 

Idem de ídem don Antonio Ra-
^ Pérei, con idem de 12 de abril 
«e ídem. 

Idem de idem don Ignacio R;i-
Pcre: Frías, cotv ídem de 16 de 
aotil de ídem. 

Idem de ídem don Enrique 
ysan Atagües, con ídem de 2 de 
jumo de idem. 

Idem de idem don Ramón R<i-
•mos Molina, con ídem de 25 de 
jumo de ídm. 

Alférez de Complemento doji 
Mateo Lloverás MiUastre, con 
ídem de 8 de enero de ídem. 

Idem de idem don Alfredo Rol-
dan Parrón, con ídem de 29 de 
abril de ídem. 

Idem de idem don Esteban de 
Oleaga y Ruiz de Asúa, con idem 
de 29'de mayo de idem. 

Idem de ídem don José Luis Un-
dabarrena y Goicoechea, con ídem 
de ídem. 

Idem de idem don Antonio Va-
llejo Fernández, con idem de 28 de 
junio de idem. 

Idem de ídem don Pedro Salom 
Ferrer, con ídem de 11 de julio de 
ídem. 

Idem de idem don Teodoio 
Fernández Señor, con ídem de 
idem. 

Burgos,-28 de julio de 1958.— 
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as-
ciende al empleo de Capitán de 
Complemento de Caballería, con 
antigüedad de 7 del actual, al Te-
niente de dicha escala y Arma, 
destinado en Aviación, don Ivan 
de Bustos y Ruiz de Arana. 

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
I l l Año Triunfal.—El General En-

cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as-
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Caballería, coíi 
antigüedad de 14 de abril próxima 
pasado, al Alférez de dicha escala 
y Arma don José Luis Martínez 
de^Abellanosa y Llaguno, el cual 
continuará en su actual destino. 

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
III Ano Triunfal.—El General ̂ En-
cargado del Despacho del Ministe-
rio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento de Ke-
cuitamiento y Reemplazo del Ejér-
civf) y disposiciones complementa-
lias, se asciende al empleo de Al-
férez de Complemento de Caba-
llería, con antigüedad de 13 de 
octubre de 1936 y 18 de julio de 
1937, respectivamente, a los Bri-
gadas de dicha escala y Arma, con 
destino en la Milicia de Falange 
[•spañola Tradicionalísta y de las 
j. O. N. S., don José León Arcos 
y don José María Hernández Co-
rredor. 

Burgos, 27 de julio de 1938.^ 
I ' I Año Triunfa}.=El Genera! 
crrgado del Despacho del MinR-
tJiio, Luis Valdés Cavanilles. 
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Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl-
timo (B. O. núm. 540), se ascien-J 
do al empleo de Capitán de Com-
plemento de Artillería, con anti-
güedad de 25 de febrero y 11 de 
mayo de 1938, a los Tenientes de 
üicíia escala y Arma D. Juan Eloy 
Sobrino García y don Luis Gi-
raldés Aceve, respectivamente. 

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
ÍIÍ Ano Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. número 540), se 
asciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con 
sníigüedad de 19 de enero y 7 de 
iur.io de 1938, a los Alféreces de 
áicha escala y Arma don Rafael 
Tie Cozar Lavallc y don Miguel 
rorelló OUer, respectivamente, los 
cuales continuarán en sus actua-
les destinos. 

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
l l l Año Triunfal. = El General 
Encarado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del General Jefe 
ue la Octava Región Militar, y 
por reunir las condiciones que de-
termina el Reglamento para el Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejér-
cito, se confirma el ascenso al em-
pleo inmediato, con antigüedad 
del 1 de febrero último, al Sargen-
to de Complemento de Intenden-
cia don Benjamín Gómez Fernán-
dez," 

Burgos, 27 de iulio de 1938.-
l í l Año Triunfal. = El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 

.último (B. O. 540), se asciende 
al empleo de Farmacéutico segun-
do de Complemento del Cuerpo 
de Sanidad Militar, con antigüe-
dad de 4 del actual, el Farmacéu-
tico tercero de dicha Escala y 
Cuerpo don- Guillermo Vicens 
Eonet, el que continuará prestan-
do servicio en su actual destino. 

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
OI Año Triunfal. = El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio. Luis Valdés Cavanilles 

Subsecretaría del Ejército 

Ascensos 

A propuesta del.Ex(y.no. Sr.-Ge-
ireral Jefe de la DirsccB'n áe Muti-
l£,dos, se coiieede el íli^en.so al em-
pleo Inmediato al personal de dicho 
Cuerpo que figura en la siguiente 
relación, por hallarse comprendido 
dentro de, las condiciones que de-
termina el Capítulo 2." Articulo 
3 del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Inválidos Militares, con 
la antigüedad que a cada inio se le 
señala: 

Capitán don José Parada Carba-
lio, a Comandante, con la antigüe-
d?.d de 27 de junio de 1938 y efectos 
administrativos a partir 'de 1 del 
mes siguiente. 

Teniente don Domingo García 
García, a Capitán, con la antigüe-
dad de 27 de febrero de 1938 y 
efectos administrativos a partir de 
1 del mes siguiente. 

Idem don Rafael Rodríguez Re-
dondo, a Capitán, con !a antigüe-
dad de 29 de septiembre de 1936 
y efectos administrativos a partir 
de 1 d€l mes siguiente. 

Burgos, 28 de julio de 1938.— 
I I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

nales de Artillería' ds Medina da; 
Campo a los Oficiales dj .íitiujij! 
que a continuación ss rtlaciojjj. 

Capitán don Salvador NcitaeojJ 
zález, del Cuarto Regimiínt, p./ 
sado. i I 

Idem don Enrique RntafratCír. 
cia, del 14 Regimiento Ujetj. 

Idem de Complmínto fe/,.. 
rónimo Lambas García. 

Idem ídem don Prancafcjj 
Gutiérrez. 

i^urgos, 28 de julio dt̂ , 
I I I Año Triunfal.—El Mpi.; 
Eeíensa Nacional, P. D.,e!te. 
ral Subsecretario del Eié!tiiti,lí 
Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge. 
neral Jefe de la Dirección de Muti-
lados de la Guerra, y por reunir 
las condiciones que determina el 
Capitulo 2." Artículo 12 del vigente 
Reglamento del Cuerpo de Inváli-
dos Militares, se concede .el empleo 
de Subayudante al Brigada de di-
cho Cuerpo don Fructuoso Valbue-
na Carnero, con la antigüedad de 
1 ds junio de 1937 y efectos admi-
nistrativos desde la' misma fecha, 
y e¡ de Sargento primero, al Sar-
gento don Ceferino Ferrer Nogue-
ras, con la antigüedad de 1 de oc-
tubre. de 1937 y efectos adminis-
trativos desde la misma fecha. 

Burgos, 28 de julio de 1938.— 
I I I Año Tiiunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P, D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaidés Cavanilles. 

Destinos 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se destina en comisión a la 
Academia de Sargentos provisio-

Pasan a los destinos ase K;;. 
dican el Jefe y Oficiales de te 
nieios que se rsíacionaiu coij. 
nuación: 

Comandante don Antonio fe 
bert Homar, del BatalióH de 
nieros de Mallorca y pregado t 
Ejército del Sur, cesa e:i esíaaíi;. 
gación y pasa en igiwl forma í 
Batallón de Zapadores Minaim 
número 8, continuando en s» te' 
tino de plantilla. 

Teniente don Casimiro Ara 
García, del Grupo Autoíioisoii' 
to de Zapadores y Telégrafos» 
mere 3 y agregado a "Kechaj.'ir 
gras'- al Batallón de Za; '-
Minadores núm. 8, cesaads en i-
cha agregación. 

Idem don Juan Sánchez ® 
ün, del Regimiento de Periwai 
imm. 1, a la Brigada Mixta' 
cIiRs Negras". 

Idem provisional don 
rrás Serratacó, del Batallón ííí 
padores Minadores de ¡'as®-
mismo y agregado a la 
cia Principal de Ingenie®»' 
Cuerpo de Ejército Marre?® 

Idem ídem don Víctor Oíe>̂  
curdia, del Batallón de 
Minadores de Marruecos, 
mandancia General de 
del Ejército del Norte, 
vicio de Caminos. 

Idem ídem don Julio R:^ 
Muñoz, del mismo, al 033»' 
Zapadores Minadores nm\ 

Idem de Compleffl«ito W'i 
quin Satrüstegui P&rnac® 
Batallón de P. E. f < 
la", al Regimiento de Tran-

^̂  Idem honorario don eaj)"̂ ! 
Benito y Angulo, d e l ^ o ^ f 
cia de Ingenieros S i 
Ejército de Navarra al 
neral del Ejército d ¡ 

Alférez provisional (iflü'"' 
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itii!-' 
l«!iC • 

ler l̂ 

ría Ibarroado López, dsl Batal lón 

Zapadores Minadores de Ma-

rráecos, al de Zapadores Minado-

^^^tiem^'dem don Guillermo Nadal 

Simó, díl BataUón de Ingenieros 

dé Mallorca, al ídem ídem. 
Idem idem don Antonio Valle 

Pérez, del mismo, al idem idem. 
'-.̂ deni ídem don Sebasíián Serve-
-raíAmer, del mismo, al ídem ídem. 

Idem ídem don Ral-ael "Medina 
î uesada, del mismo, al idem idem. 

Idem ídem don Antonio Rotger 
iíateu, del mismo, al. ídem ídem. 
Ildem ídem don Guillermo Cifre 
Llompart, del mismo, si idena idem. 

Idem ídem don Florencio Gar-
cía Martínez, del de Zapadores Mi-
nadores de Marruecos, al Servicio 

Automovilismo del Ejército. 
, Idem idem don Calixto Gabarrón 
líKrtinez, del de Ingeniaros de Ma-
llorca, al Grupo de Zapadores de 
•ÍF-E, T. y de las J. O. N. S. 

Idem de Complemento don Ra-
fael Iborra Foglietti, del Batallón 
df Zapadores Minadores núm. 5, 

•'el-Servicio de Automovilismo del 
Ejército. 
V Idem ídem don Ricardo Ganda-
rlas y ürquijo, del de 2&padores 

, Minadores de Castilla, a la Segun-

tBrigada de "Flechas, Negras". 
W'gos, 28 de julio de 1938— 

lil Año Triunfal.—El Aíimstro de 
líeíensa Nacional, P. D„ El Gene-

Subsecretario del Ejército, Luis 
y ldes Cavanilles. 

tir:. -t' 

Tasan destinados a donde se 
"̂ dica el Jefe y Oficiales de Vete-
i>d=ua que a continuación se re-
i'iCionan: 

.Submspector Veterinario de se-
gMda don Victorio Nieto Ma-
gw, de la Jefatura de Servicios 
\ gímanos de la VI Región Mi-

V i S f A P ^ r a e í o , don José 

S S ^ n ^ 5, a dis-
tó W 'i®! Ejéí^to. 
d nli^iM" '" '"ífón, continuando 
\ ' e t e 5 n G r u p o , 
'don I üi^'r" ^««ilaao. 
S a u ^rV del 

Veterinario tercero, asimilado, 
don Carlos Barrera Roldan, del 
Depósito de Sementales de Jerez, 
al Grupo de Artillería de Monta-
ña de la División 112. 

Idem idem ídem, don Máximo 
González Romero, del Depósito de 
Rí-monta de Córdoba, a las órde-
nes del Jefe de Servicios Veteri-
narios d e l Segundo Cuerpo de 
Ejército. 

Idem ídem ídem, don José Pé-
rez Herranz, actualmente a dbpo-
sición del General Jefe del Ejérci-
to del Centro, al Parque de Abas-
to de Venta Juanilla. 

Idem ídem ídem, don José Ji-
ménez Jandúa, del Regimiento de 
Cazadores de Farnesio, Décimo de 
Caballería, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta nú-
mero 3, continuando en la comi-
sión que actualmente desempeña 
en el Ejército del Centro. 

Idem ídem ídem, don Florencio 
Ruiz González, del Cuadro Even-
tual del Ejército del Norte, a la 
Compañía de Intendencia de la 
División 51. 

Teniente de Complemento de In-
fantería y Veterinario, don Ale-
jandro Ortea Nachón, del ídem, a 
la Sección Móvil de Veterinaria de 
L: División 52. 

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario, del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta, del Excmo. Sr. Pro-
Vicario General Castrense se con-
fiere a los Capellanes que figuran 
en la siguiente relación los desti-
nos que se expresan: 

Capellanes Castrenses 
Capellán 1.9, don Benito Gaseo 

Santana, a Fuerzas del Cuartel de 
Milicias, Sevilla. 

_^Idem ídem, don Tirso de Pablo 
Gutiérrez, a Hospitales de la zona 
de Castellón. 

Idem ídem, don Joaquín Gar-
cía García, a Hospitales de la zona 
de Castellón. 

Idem idem, don Gabriel Nava 
Sáinz, al Regimiento de Caballería 
Villarrobledo núm. 1. 
' Idem idem, don Angel Ruiz Zo-
rrilla, al Hospital Militar de Va-
lladolid 

Idem ídem, don Nemesio Salva-
dor García, al Cuartel General de 
la División 73. 

Idem ídemj doji David Árauio 

.Selas, al Hospital Militar San Ca 
yctano, Santiago 

Idem. ídem, don Agustín Mos 
quera Gil , al Hospital Militar d< 
Orense. 

Idem 2.2, don Joaquín Caballe-
ro López, al Cuartel General de la 
División 122. ' 

Capellanes asimilados a Alférez 
D. Marcial Bustillo Beato, a las 

órdenes del Exano. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur. 

D . Angel Lapeña Aranda, al 25S 
Batallón de Cazadores de Mclilla 
núm. 3. 

D. José Castro Gutiérrez, a la 
13 Bandera de la Legión. 

D. Angel Espila ftrnández, al 
Hospital José Antonio, Pamplona. 

D. Nicasio Parra Romero, al 
Hospital Militar de Valladolid. 

D . Ricardo Ruiz Gil, al 176 Ba-
tallón del Regimiento Toledo nú-
mero 26, División 73. 

D. Agapito Nicolás "de la Pe-
ña, al Grupo de Hospitales de Si-, 
güenza. 

D. José Cánovas Pallares, al 
Hospital Militar de Almazán. 

D. Manuel Alvarez Martínez, 
al Regimiento Infantería Milán 
núm. 32. 

Capellanes con consideración de 
Alférez 

D. Domingo Fernández Pérez, 
al Segundo Batallón del Regimien-
to Mérida núm. 35. 

D. Vicente Marín Molina, al Se-
gundo Batallón del Regimiento Te-
nerife núm. 38. 

D. Antonio Ruiz Varona, al 162 
Batallón de Ametralladoras de Pla-
sencia núm. 7. 

D. Andrés Plaz.i Ruiz, al Ba-
tallón "B" de San Fernando nú-
mero 1. . 

D. Santos Beurtza Roacal, al 
Tercer Batallón del Regimiento 
Lepanto, núm. 5. 

Don Miguel Fernández Ubierna, 
al 128 Batallón de Trabajadores. 

D. Ananías Rodríguez ÍJásco-
nes, al Grupo de Ingenieros del 
Primer Cuerpo de Ejército. 

D . José Suárez Aya, a Eventua-
lidades del ídem de. ídem. 

D. Juan Lorenzo FrisueTc's Ji-
ménez, al Campo de Concentra-
ción de Talavera de la Reina. 

D. Jesús González Bueno, al 
Cuartel General de la División 60. 

D. Manuel Carrasco García, al 
Cuarto Batallón del Regimiento 
CastíUa núm. 5. 
' D . Manuel ibáñez López, ai 15 
Eata.llóa .del ídem ídem,. ^ 
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• J O . Leoncio Alonso Gil. al 391. 
IBAUUÓQ del Ídem ídem. 

D , Antonio Núñez Díaz; al 901 
Batallón dcl idem ídem. 
•• D , Carmelo Crue Pitillo, al 14 
Batallón del idem Lepanto nume-
¿0 5 , . 

D . Fernando Gómez I.ará, al 
SeKto Batallón de la Milicia de 
F. E. T. y de las J.-G. R S. de 
ipranada. 

D . Manuel Beira Freiré, al Ter-
cer Batallón-Bandera de la ídem 
^oe Asturias. 

D . Amtrflsio Eranzus Iribarri, 
alTriiaer Batallón de Milicias del 
Requeté del Sur.-

D . Juan Guzmán González, al 
15 Batallón del Regimiento Lepan-
.to riúm. 5. 

D. José Otero González, al 
jQuinto Batallón del idem idem. 

D , Teodoro Polo Santos, al Ter-
icei; Batallón del ídem Granada nú-
Óiero'6. 

D . Enrique Chao Espina, al 14 
Batallón del idem ídem. 

D. Ricardo Díaz Fernández, al 
15 Batallón del idem ídem. 

D . Blas Genovart Genovart, al 
11 Batallón del idem Pavía riúme-
iro 7 • ' , , 

D . Fránciscó Llinós Móréy, al 
12 Batallón d ^ ídem idém. . 

D . Bartolomé Saurina Cerró, al 
15 Batallón del ídem ídem. 

D. Miguel Puigserver Pou, al 
14 Batállón del idem ídem. 

D . Jaime Vich Ramis, al Í5 Ba-
tallón del idem idem. 

D. Antonio Ventosa Padrones, 
iil 14 Batallón del ídem Oviedo nú-
mero 8. 

D. Andrés García Blanco, al 15 
¡Batallón del idem idem. ' 

D . Valentín Carames Ciadas, 
«l 903 Batallón del idem idem. 

D. Gabriel Queral Miranda, al 
a l Batallón del Regimiento Cá-
Sdiz núm. 33. 

D . Antonio Suárez Gil, al 12 
.ÍJatallón del idem ideníT 

D . Antonio Gómez Domínguez, 
al 13 Batallón del idem ídem. 

D. Manuel Blanco González, al 
114 Batallón del idem idem. 

D . Olegario Blanco Rodríguez, 
«1 15 Batallón del ídem ídem. 
_ D. Martín Miranda Arraiza, al 
Sexto Tabor de Regulares de Ceu-
ta núm; 3. 

D. Daniel Fernández Gutiérrez, 
it la Agrupación de Compañías de 
Ingenieros de la 112 División. 

D . Lorenzo Rotges Coll, al Sex-
io Batallón del Regimiento Cádiz 
«úmero 33,. . 

D. Miguel Bergaña Huarte, -al 
fvoveao Batallón del ídem Ovie-
do número 8; 
; D . José Isla Estévez, al 104 Ba-
tallón de la División 405. 

D. Isidoro Pérez González, al 
Ciiarto Batallón del Regimiento 
Burgos núm. 51. 

D. Angel Calvo Calvo, al Sép-
timo Batallón del idem Ballén nú-
mero 24. 

D . José Lorente Garfella, al 274 
liátallón del Serrallo núm. 8. 

D. x\ntonio Cerdó Talón, al Se-̂  
gando Batallón d e l Regimiento 
Aragón núm. 17. 

D . Francisco Moreno Baroja, al 
Quinto Batallón del idem S a n 
Marcial núm. 22. 

D. Vítores García García, al 265 
Batallón de la División 152. 

D. Martin Múgica Lizarraga, al 
109 Batallón de División 105. 

D. J u a n Cenoz Barberena, al 
Batallón de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. Nuestra Señora 
del Camino. 

D. Constantino Fernández Soto, 
al Primer Batallón de la ídem de 
Galicia. 

D . Vicente Pérez Marañón, al 
Batallón de la idem "El Alcázar". 

D . Martin Espelósín Erice, al 65 
Batallón de Trabajadores. 

D. Juan Quintans Quintans, a 

.D. Manuel Orpsio Rodríguez, a 
idem ídem. 

D. Antonio Costa López, al 
Grupo de Ingenieros de la Divi-
sión 150. 

D. Federico Rodríguez Igareda, 
al Batallón de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O . N . S. "Lácar". 

D. Jesús Peña Martínez, al 124 
Batallón de Trabajadores. 

D. Fermín Zamorano Rivera, al 
Batallón "B" de Las Navas nú-
mero 2. . 

D. José Victoriano López, al 37 
Birtallóii de Ametralladoras Pia-
sen cía número. 7. 

D . Bautista Alejo Torrelles Fi-
gHcras, al Cuartel General de la 
División 15. 

D. José Bosch Bellavista, a la 
C^omandancia Principal de Arti-, 
l'eria del Cuerpo de Ejército de 
Castilla. 

D . José Fortea Gómez, al Gru-
po de Zapadores de la División 71. 

D. Mateo Diez Diez, al ídem de 
ídem de la División 83. 

. B^ Jasé^uáres Suárez^ al .G jmp 

de Muiúcionamieuto de la Cuam 
División N-avarra. , " 
, D . Antonio Domingut» yj, 
qucz al G i u ^ de Iníendadii' 
la División 53. 

al Hospital de Arellanes, 
O . Deogracias GomálejliBi 

dez, al Equipo Quirúrgico % 
túi- Bravo. 
. D. Federico Capella ife,, 
lífspitales Militares de Ciía 

D. Baudilio Fornelis 
I lospitales Militares de Lériji, 

D. Gérardo Tarilonte Aloiisi,i. 
Cuadro Eventual de la Quintjli -
gión Militar. 

D . Saturnino -Bermejo Aratit, 
a idem de la ídem. 

D. Juan Cros Font, a Evínto I 
lidades de la Quinfa Región 
litar. 

D. Miguel Vega Vega, a iJi 
de la idem. 

D. José Martínez Navaito, i; 
ídem del Cuerpo de Ejército Ji j 
Castilla. ,! 
, ,D. Juan Bautista Leunda Esn.i 
al 334 Batallón de Guarnición, j 

D. Germán Gutiérrez Pastor,)'̂  
Hospital Militar, Seminario de b- [ 
groño. 

D. José Maquiriain Zabalza, i 
Hospital del General Mola,' LKÍ- | 
roz. 

D. José Estupiñá Estupini,. 
Hospital Militar de San José, Ba 

D. Matías Palau Rodamilam,:!] 
Hospital infecciosos de Mata 
Santander. , I 

D. Pedro Donada Sitiar, al 
to Batallón del Regimiento 
do, núm. 26. „ ,, , 

D . José Ignacio Prieto Zuto' 
rreta, al segundo. Batallón 
Negras de la Victoria. -

D. Juan Sierra Muriel, a [ 
' ' Regimiento ToĤ  Batallón 

núm. 26. 
del 

D. Serafín Mezquita Garrid». | 
cuarto" Batallón del ídem Ten®"' | 

38. 
' ' a ' í ^ é M a r i a NuinGor^jM 

zu, al 11 Batallón dehdem La V 
toria, núm. 28. , p.rudrt 

D. Antonio García Esc ® 
al 45 Batallón del ídem Argel I 
mero 27. ,,, , •„,- ji i 

D . Manuel xMagallon Lame-. ' 
Grupo de Escuadrones de , 
gada de Caballería. Ejercito 
Centro. , , M¡:, 

D . Adrián Hernande- ^̂^ 
al séptimo Batallón de , 
Zapadores Minadores. , ¡1 
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CuaiteUel Rcghniento l a .Vigto-

^ ^ í p k a l Militar ''Infecaosos . 

ÜQmrútgieo móvil de pnmera 

^'Ignacio Carrera Pórtela, al 
lípspitar Militar "Arcas Reales , 
Valladolicl. , , 

D luis Moreno Mayoral, 
Hospital Militar de Cáceres, nu-
mero 6. - 1 1 

l i Salvador Gómez Sánchez, al 
ídem del Getieralisimo, Cáceres. 

D. Juan Manuel Fernándp Nu-
iiev aJ idein "Onésimo Reaondo , 
VaüadoHd. , ^ 

D. Miguel Villar Vecina, al idcm 
de Miajadas (Cáceres). 

ÍX Eladio iMancha de Llano, al 
Destacamento de Villar de Rena. 

YL Manuel Pérez Descamps, ú 
cuarto Regimiento de Artillería 
Latera. 

11 Ismael Cózar Trujillo, a 
Eientualidades del frente de Gua-
daiajar.i. 

DifEliseo Gonzalo Hernando, a 
Idíñf del Ídem. 

;í D, Alvaro Salces Olmo, a ídem 
í del ídem. 

D. Ramón Santa García, al oc-
tavo;. Batallón del Regimiento Mé-
rida| núm. 35. 

" tí; Eustasio Fernández Campos," 
a noveno Batallón del Ídem Za-
raza , núm. 30. • 

D. José Merayo Pacios, al dé-
MwlBatallón del ídem ídem. 

Díi^ntonio Diaz Pérez,- .al sép-
^ Batallón del ídem ídem. 

Gregorio Barrena Eguren, 
al 348 Batallón de Guarnición. 

D,:Baltasar Suárez Montouto, al 
91 Batallón de Trabajadores. 
J ^ IVÍtiVila Rodríguez, al Hos-

í ^ l Militar "Las Josefinas", Co-

' Gallo Lamas, ai Hos-
pital s^ilitar de Oviedo. 

lUAntonio Pacios Lóper, al 
Eventual de k Octava Re-

(?#art ín Domingo Pons, al 
^ Qe Mallorca. 

mSeverino García Rabanal, a 
-ódenes deVExcwo. Sr. Gene-

'«'del Primer Cuerpo de Ejército. 
U.Perfecto Fernández Caami-
a las ídem del ídem del Ídem. 

. Í'^S^^V Bastos, a 
Idem del ídem del' ídem. 

IJ. luán Rafael Tapia, a l-.s 

del Idun dd idenV 

D; José Aíendóza Espín, a las 
ídem del Ídem del ídem. 

D . Angel Temiño Sáez, a Lis 
ídem del ídem del Ejército del 
Ñorte. ' • 

D. José Iborra Planelles, a las 
ídem del ídcni del ídem. 

D. Fernando Arellano Arriaga, 
a las Ídem del ídem del ídem. 

D. José Jubani Jubani, a las 
ídem del ídem del ídem. 

D. Julio Chicote Herce, a las 
ídem del ídem del ídem. 

D. Pío Tamarit Piñol, a las 
ídem del ídem del ídem. • 

D. José Arrondo Aguerrí, a las 
ídem del ídem del ídem. 

D. Eugenio Hingos Mayoral, a 
las ídem del ídem de U Séptima 
Región Militar. 

D. Manuel Barrueco Salvador, 
a las ídem del ídem de la ídem.. 

Burgos, 27 de. julio de 1938.— 
I ILAño Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario déL Ejército, Luis 
Valdés Cavánilles. 

Subsecretaría de Marina 

ASCENSOS, PARA JEFES Y 
OFICIALES 

S. E. el •Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, a propuesta del 
CoKsejo Superior de ,1a Armada, 
ha disíjuesto (íue las condiciones 
que para ascenso han de exigirse 
a ios Jefes y Oficiales del Cuerpo 
de Infantería de Marina, serán las 
siguientes: 

Coroneles, por eléccióa en el pri-
mer te.rcIo de la escala. 

Tenientes Coroneles, dos años de 
mando en unidades armadas. 

Camaitóantes, dos aiios en UHÍ-
dades armadas o embarcados. 

Capitanes, cuatro años en uni-
dades armadas o embarcados. 

Oficiales, entre Alférez y Tenien-
te, cuatro años en unidades ar-
madas o embarcados. 

Burgos, -2!) de julio de 19i38.— 
I I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., Manuel 
Moveu, 

Antigüedad 

S. E. el Geníralisimo de'los Ejér-
clto.í Nacionales, ha dispuesto se 
conceda al Capitán de Navio de 
la Armadíi don. Rafael Eítrada y 
Arnáiz. la antigüedad ds 15 de 
de agosto de 1936, .v el sueldo co-

'rrespondiente a -partir' d€ la ^ rV 
vista administrativa sigüieiííé. • 
; Burgos, 28 de julio de ifl38.— 
n i Alio Triunfal.—El Cont3íilml<i4f 
rante Subsecretario de Marinaj 
Manuel Moreu. 

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación 

Queda rectificado el destino 
asignado a la Batería 38/16-C. 65, 
de la 4.S División, con fecha 
11-6-38 (B. O. núm. 600), del Te-
niente de Artiltería don Antonio 
Lorente Ramírez, por serio a la 
Batería 38/11 C. 65, de la Divi* 
sión Infantería núm. 84. 

Burgos. 26 de julio de 1938.— 
II I Año Triunfal.—El General d» 
División. Luis Orgaz. 

Pasa destinado a disposición del 
General Jefe del Ejército del Noí--
te, para el mando del Grupo 75/06> 
afecto al Destacamento de Enlace, 
el Comandante de Artillería don 
Fernando Rodríguez Almeida, asr 
cendido por Orden 8-7-38 (BOLE-
TIN OFIC IAL núm, 10). , 

Burgos, 26 de jidio de 1938.— 
IIÍ Año Triunfal.—El General dé 
División, Luis Orgaz. 

Pasa destinado el Capitán reti-
rado de Artillería don Joaquín Or-̂  
tis Gómez, procedente de zona ro-
ja, residente en la Séxta Región 
Militar, a disposición del ^íeneral 
Jefe del Cuerpo de Ejército de 
Castilla, para el Grupo de 0.105., 

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal;—El General de 
División, Luís Orgaz. 

Pasa destinado el Teniente 'le 
Complemento de Caballería don 
Alberto Ibáñez Pamplo, de a dis-
posición del Coronel Inspector de 
los Campos de Concentración, al 
Batallón de Guarnición núm. 409. 
en Zaragoza. 

Burgos. 26 de julio de 1938.--
III Alio Triunfal—El General d« 
División, Luis Orgaz. 

Pasa' destinado el Alférez de 
Caballería don César García Sán-
chez, apto para servicios de ins-
trucción, al Rejíimiento Caballera 
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Calatrava, núm. 2, de donde pro-
cede. 

Burps , 26 de julio de 1938 — 
II I Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasan destinados los' Oficiales 
de Ingenieros que se. relacionan a 
continuación, a disposición del Ge-
neral Jefe de ia Tercera División, 
para las Compañías que en el 
mismo se indican. 

Teniente provisional de Ingenie-
ros don Francisco Lanmela Mu-
ñoz, procedente de Zapadores nú-
mero 8, para la Tercefa Conipa-
ñia del Sexto Batallón Zapadores, 
destino en comisión. 

Alférez provisional de Ingenie-
ros don Luis Sánchez Roja, pro-
cedente del Grupo Mixto Las PaL 
mas, para la Segunda Compañía, 
del Sexto Batallón Zapadores, des-
tino en comisión ' 

Alférez de Ingenieros don Jar 
vier Espinosa de los Monteros y 
Herrero de Tejada, para la Cuarta 
Compañía del Batallón Zapadores 
núm. 6. 

• Burgos, 26 de julio de 1938.— 
l i r Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasan destinados los Alféreces 
de Ingenieros que se relacionan a 
continuación, en la forma que en 
el mismo se indica. 

Alférez de Complemento de In-
genieros don Alfredo Correa Dal-
querre, del Grupo Zapadores de la 
Quinta División, al Regimiento 
Transmisiones. 

Alférez de Complemento de In-
genieros don Ignacio Coca Gar-
cía, al Grupo Zapadores de la 
Quinta División. 

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Ano Triunfal.—El General, de 
División, Luis Orgaz. 

Pasan destinados los Oficiales 
de Ingenieros que se relacionan a 
continuación, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Sur, 
para e! Servicio de Automovilismo 

Capitán de Ingenieros don Ca-
siano Fernández Licvana, ascendi-
do a dicho empleo por Orden 
25-6-38 (B. O. 615). 

Capitán de Complemento de In-
genieros don Leonardo Conejero 
Oviedo, ascendido a .dicho empleo 
por Orden 25-6-38 (B. O. 615). 

Burgos, 26 de julio de 1938.— 

II I Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasa destinado de a disposición 
del Coronel de los Campos de 
Concentración, al Batallón de Tra-
bajadores núm. 103, el Comandan-
te de Carabineros don Gerardo 
Martín Castro. 

Burgos. 25 de julio de 1938.— 
II I Año Triunfal—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasa destinado al Batallón de 
Trabajadores núm. 123, el Coman-
dante de Carabineros don José 
Martín Servera, residente en Má-
kga. 

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
II I x\ño Triunfal—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasa destinado el Teniente Co-
ronel de Carabineros don Nicolás 
Mocholi Guerrero, procedente de 
zona roja, con información termi-
nada en la Sexta Región Militar, 
al Batallón de Guarnición núme-
ro 344. 

Burgos, 26 de julio de 1938-:— 
II I Año Triunfal—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasa destinado el Teniente dé 
Cuerpo de Mutilados doxi Gabriel 
Parra Jiménez, del Batallón d i 
Trabajadores núm. 18, a la Direc-
ción General de Mutilados de 
Guerra. 

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Queda sin efecto el destino díl 
Teniente Coronel de la Guardia 
Civil don Santiago Vallejo í'.el 
Río, al Batallón de Guarnición nú-
mero 344, pasando destinado al 
Batallón de Orden Público núme-
ro 403, del Ejército del Centro. 

Burgos, 25 de julio de 1938.— 
ÍII Año Triunfal—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasan destinados los Alféreces 
provisionales de Infantería, que 
han cesado como subinstructores 
en la Academia Militar de Gra-
nada y que se relacionan á con-
tinuación, en la forma que se in-
dica. 
A la 17 División, para la novena 

Bandera de la Legión 
• D. Julio Montijano García, 

A la 40 División, para el qiélc 
Batallón de Granada 

D. Francisco Valdenama di 
Castro. 

Para el 223 Baiallón de lepan. 
to núm. 5 

D. Francisco Jiménez Ampti/j, 
D. Jesús Pérez García, 

A la 53 División, para 
Bandera de la Leglk 

D. José Mendoza Ventuu, 
D. Enrique Gallostra de Csi' 

demón Garrido. 
A la 82 División, para el oclm 

Tabor Regulares Lmck 
D. Alberto Gutiérrez del Olmo 

Guerra. . 
• D. Jesús-Luis del Olmo Carrillo 

D. Angel Lafuente Esteban, 

A la 152 División, para el Tercio 
de Cristo Rey 

D. Juan González Fernánde:, 
Burgos, 27 de julio de 1938,-

II I Año Triunfal.-El General li 
División, Luis Orgaz, 

Queda sin efecto el destino ásif 
nado al Sargento de Infantería d» 
Juan Arangüena Seoane, al Bata-
llón "B" de Melilla, de la Cuattí 
División, por encontrarse hospij 
talizado. 

Burgos, 27 de juli'o de M-
III Año Tríu,nfal.-El General Jí 
División, Luis Orgaz. 

A D M Í N I S T R A C I O N 
C E N T R A L 

MiMSTERIO DE HÍDUSTRU ^ 

COMERCIO 

Je.fatura de los Servicios CentiJ» ^ 

Los ejercicios dd Concuso ̂  i 

la provisión de sef n a p.» 
Auxiüares Administrativos^ 

rP.ksde este MinistsrJo^ f 
niienzo el viernes, día & ^ 
próximo, a las diez d« " j,. 
en el local del Instituto oe 
señanza de Bilbao^ ^co-

Lo que se hace P ^ ' ^ L pr̂ | 
nocimiento de. los j 
viniéndosfi que los f « eda 
sentan dicho día y hora <í 
excluidos del Concurso. 
. Bilbao, 26 de julm 

m Año Triunfal.-W 
del Tribunal, Hortensia 
V.° B.-̂ , El Presidenta. ^ 
Mart in . 
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' O M I T E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Día 30 de julio 'de 1938 
: ' 'Cambios de compra de 'monedas 
•'publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES 

Francos 23,80 
Libras 42,45 
Dólares 8,58 
Elfes 45,15 
Erancos suizos 196,35 
^ichsmark 3,45 
^Jgas 144,70 
Horines 4,72 
Escudos ." 38,60 
Peso de moneda legal 2,25 
Coronas checas 30,— 
Coronas suecas - 2,19 
caronas noruegas 2,14 
Coronas danesas ... ..-. ... 1,90 

IFLÍISAS LIBRES IMPORTADAS 
YOLÜNTARIA Y DEFINITIVA-

MENTE 

^ c o s 29,75 

í ^ a s 53,05 

Dolares IQ Y2 
Fr^cos suizos . . " , " . " . ' . ' 2 4 5 40 
Escudos 43 25 
Peso moneda l e g a l ! ! ! 2*80 

Anuncios parHeulares 

A Ü M I N I S -

B IENES I N C A D T A -

DOS POR EL E S T A D O 

X t S T J T " ' secre-

Estado. 

^ice a esta Co-
«n Central lo siguiente: 

f̂ xpediente 

I r e S i a í . ^ f Compañía mercan-

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Vitoria, 2tí julio 
1938.—III Año Triunfal.-Luis Are-
llano. Rubricado." 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 29 de jiüio de 1938.— 

I I I Año Triunfal.=Cruz Usatorre. 

COMISION CENTRAL ADMINIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 

Den Oruz Usatorre Gracia/ Secre-
tario de la Comisión Cfentral Ad-
ministradora de Bienes Incauta-
dos por el Estado. 
CERTIFICO: Que por el Minis-

terio de Justicia se dice a esta Co-
misión Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de la Sociedad regular 
colectiva HIJOS DE SiMEON GAR-
CIA Y COMPAÑIA, de Bilbao, se 
acirerda, de conformidad' con' lo 
informado por esa Comisión, de-
jar sin efecto la intervención de 
dichos créditos, por estar aquélla 
comprendida en el aparcado b) del 
articulo 4.° de" la Orden de 3 de 
mayo de 1937. Lo que de Orden 
comunicada por el Sr. Ministro 
participo a V. E. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Vitoria, 27 julio 1938.—III Año 
Triunfal.=Luis Arellano. Rubrica-
do." 

Dios guarde a V. muchos años. 

Burgos, 29 de julio de 1938.— 

n i Año Triunfal.=Cruz Usatorre. 

COMISION DE INCAUTACION DE 
BJENES DE LA PROVINCIA DE 

VIZCAYA 

Visto el expediente seguido a ins-
tan cía del acreedor Ramón. Plaza 
y Compañía, Sdad. Ltda., de Zalla 
(Vizcaya), esta Comisión ha acor-
dado considerarlo incluido en el 
apartado b) de la Orden de 3 de 
r.¡ayo de 1937, quedando en su vir-
tud sin efecto toda intervención 
sobre sus créditos a los fines de la 
expresada Orden y la de 5 de ju-
nio del propio año. 

Bilbao, 13 de junio de 1938 
IT Año Triunfal.—El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car-
denal González. 

ESTAÑIFERA DE AROSA, S. A. 

Con autorización del Excelentísi-
mo Sr. Gobernador Militar y del. 
Juzgado de Noya ((?aruña), se 
convoca a Junta General de se-
ñores accionistas, que tendrá lu-
gar el día 7 de agosto próximo, a 
las once de la mañana, en el local, 
de la Liga Guipuzcoana Producto-
ra, calle de Miracruz, núm. 2, dS' 
San Sebastián, con arr,egIo al si-
guiente orden del día: 

a) Adhesión de los reunidos ai 
Movimiento Nacional y a su Cau-
dillo. 

b) Nombramiento del Consejo-
de Administración. 

o) Autorización para arrendar 
o vender el Coto Minero pertene-
ciente a la -Sociedad y medidas pa-
ra proteger los intereses de los 
acreedores. 

d) Cualquier otro asunto de ré-
gimen o gobierno interior que los. 
señores accionistas desean plan-
tear. 

San Sebastián, 23 de julio de 
1938.—III Año Triunfal—El Con-
sejero Delegado, Antonio Berna-
beu. 

B A N C O D E A B A G O N, 

Z a r a g o z a 

Se han comunicado a este Ban-
co los siguientes extravíos de res-
guardos de depósito voluntario, ex-
pedidos por la Central de este 
Banco en las fechas que se indi-
can: 

Número 12.469, del 23 enero 1928, 
comprensivo de pesetas nominales 
treinta mil, en Deuda Amortiza-
ble 5%, 1927, con Impuestos. 

Número 17.787, del 24 noviembre 
de 1932, de pesetas nominales diez 
mil, en Deuda Amortizable 5%, 
1927, libre de impuestos. 

Número 18.141, del 10 febrero 
1933, de pesetas nominales cin-
cuenta mil, en Deuda Amortiza-
ble 5%, 1927, libre de impuestos. 

Número 18.778, del 4 de octubre 
1933, de pesetas nominales cinco 
mil quinientas, en Deuda Amorti-
zable 5%, 1927, libre delm;puestos. 

Lo que se hace público por ter-
cera vez, a fin de que las personas 
que se crean con derecho a recla-
mar lo verifiquen dentro del pla-
zo de treinta días, a contar del 
de la fecha, pues pasado él mismo-
sa extenderán duplicados, quedan-
do nulos y. sin efesto, iQS oríginalea 
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y frl-Banco exento de toda rtsjjon-
sabili(iád. 

Zaragoza, de julio, de 1C38.— 
I I Año Triunfal.—El Secretario, 
José Luis Brfegante. 

N A N C O D E A R A G O N 

Z a r a g o z a 

)Se ha notificado a este Banco 
«•1 extravío del resguardo de Im-
posición a vencimiento ñjo, núme-
ro 841,. de pesetas veinte mil, ex-
pedido por nuestra Sucursal de 
Barfiástro el 5 de enero de 1935. 

Lo <iue se hace público por se-
gunda vez, a fin de que las perso-
nas que se xírean con derecho a 
reclamar lo verifiquen dentro del 
pígzo de treinta días, a cantar del 
de la fecha, pues pasado el mismo 
se extenderá el duplicado, quedan-
do nulo y sin efecto el ori^nal y el 
Banco exento de toda responsabi-
lidad. 

Zaragoza, 20 de julio de 1938;— 
i n Año Triunfal.—El Secretario, 
José Luis Bregante. 

ASOGIACION CIVIL DE OBLIGA-
CIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
ANONIMA TRANVIAS ELECTRI-

COS DE VIGO 

C O N V O C A T O R I A 

Firme ya el Convenio Judicial 
celebrado con los Obligacionistas 
de Tranvías Eléctricos de Vigo, 
C. A-;; por el. Consejo de Adminis-
tración de dicha Emi>resa—cum-
pliendo así lo dispuesto en el ar-
tícvilo • sextí> de ios Estatutos por 
ijue ha de regirse la Asociación ci-
\il de Obligacionistas, y cuyos es-
tatutos forman parte del referido 
Convenio—se convoca a lina Junta 
General dé tales Obligacionistas, 
con el sólo fin de nombrar de en-
tre éstos los tres señores qué ha-
yan de llevar la dirección de la ex-
presada Asociación civil. 

Esa Junta General tendrá efecto 
«1 día 17 de agosto venidero, a las 
c'incü de la tarde, y habrá de re-
«iürse en Traviesas, núm. 2 (Ofi-
cinas de la Compañía) o sea en el 
domicilio señalado para la repetida 
Asociación civil de Obligacionistas. 

Y para cóncurrir a ella precísase 
poseer diez o más Obligaciones, cu-
yos títulos o resguardos que acre-
diten hallarse depositados aquéllos 
en algún Banco o Sociedad de cré-
«lirc, serán depositados hasta cinco 

s hábiles antes de la fecha de 

lá misma, en la Caja de la ex-
pi-esáda Cómpáñía. Bien entendi-
do que los poseedores de menos de 
diez Obligaciones podrán reunirse 
y hacerse representar por nno de 
ellos, previo el indicado depósito. 

A dicha Junta General asistirá 
—en virtud de lo mandado en el 
articulo 15.® de los propiois Esta-
tutos—un Notario pública ccn ejer-
cicio en Vigo, que para fsta pri-
mera Junta General, y 'lor no ha-
ber aún ÍDirectivos de la mentada 
Asociación civil, designará el Con-
sejo de Administración fie la Em-
presa. Y ,se hace constar, por úl-
timo, que el presente anuncio—a 
más de. insertarse en el "Boletín 
Oficial de la Provincia" y en. uno 
de los periódicos de la iwalidad, 
según ordena el ai-tíeulo 10 de los 
tan • citados Estatutos—r,o publica 
también en el BOLETIN OFICL/\.L 
DEL ESTADO, dada la imposibili-
dad de practicar de otro modo lo 
preceptuado en el párrafo segun-
do del artículo 16 de los mismos 
Estatutos. • 

Vigo, 22 de julio de IQSS.-IU Año 
Triunfal.—Por el Conseia de Ad-
nrnistración, El Presidente, Ma-
nuel Goicoechea Arrillaga, 

gDHiiHsnii lyn 
•EDICTOS Y REQUISITORIAS 

A S T U D I L L O 

Edicto 
Don- Eladio Santander Gallardo, 

• Juez. Municipal Letrado, en fun-
ciones de Juez de Primera Ins-
tancia de este partido de Astu-
dillq. 
HAGO SABER: Que en el expe-

diente que se sigue en este Juzga-
do sobre adjudicación de bienes de 
la herencia de don Saturnino Me-
diavilla Franco, vecino que fué de 
Tamara de Campos, que falleció 
bajo testamento, en el que ins-
tituye herederos a persona-s sin de-
signación de nombres,, he ácorda-
do, conforme determina el articu-
lo 106 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, llamar por medio del pre-
sento edicto a las personas que se 
cifan con derecho a reclamar di-
cha herencia, durante el plazo de 
dos meses, contados desde la pu-
blicación de este edicto en el BO-
LÍ.TIN OFICIAL DEL ESTADO. 

El testamento, bajo el que falle-
ció el Saturnino Mediavilla, está 

otorgado en la villa de Ain^, 
te ^ Notario 
za Pastor el veintiséis de ¿ 1 
bre de mil novecientos « S í 
en .-61 que declara haUarse ! 
do.con Wenceslada CorralQS 
do. de cuyo matrimonio no ^ 
sucesión, habiendo falleeidoíT 
serlora antes que el Sata 
quien instituye heredera J3®|j' 
y en su defecto sus reD!'»si!to« 
legítimos. 

Dado en Astudillo a veiniiii 
diciembre de 1&37.—11 Año Kt 
fí,l.=Bl Juez .de Primera Mi-
cía, Eladio. Santander.-=0 te 
taric judicial, Pedi-o Santos, 

AVILES 

Don Alfonso Caivo Alba, Ju« ir 
Primera -Instancia de £ste,pat' 
tido de Avüés. 
Por el presente edicto so cita i 

los que resulten herederos, de dcí 
Jenaro de Llano Ponte, para p 
en el término de diez cííaŝ  coa-
parezcan ' ante la Audiencia ta-
rritorial de Oviedo y juiá-o di mí-
yor cuantía promovido ea éste to-
gado, por el Banco Min?ro M«i-
trial de Asturias, contra ti don Jt-
naro- y sus hijos, sobre rcscisi 
de operaciones particionalesyotw 
extremos, bajo apercibi-uiesto íi 
que, si no lo verifican, f« ¡«s ií?' 
drá por desistido de !a 

interpuesta. 
Asi lo acordé para cumphmcníii 

una carta-orden de dicha Süpjnf 
rldad. 

Dado en-Aviles a veintiuno« 
j.«nio de mil novecientos tren» 
y ocho.—U Año-Ti-iuníaL.-HW 
de Primera Instancia, Alfonso tü'' 
vo.—El Secretario (ilegible). 

COMISION DE INCAUTACION ü! 
BIENES DE MElItW 

En el expediente Que sobte J; 
claración de responsabilidaí ^ 
me hallo instruyendo contraji"' 
ciño de Melilla Juan W 
Pérez, he , acordado .cita'̂  
medio del presente i 
espacio de diez días a 
sonas, bien de palabra opw ^ 
to, expresando en este 
señas, quieran 
mo, haciéndolo ante este 
especial, sito en Plus UM 
ro 6 de esta plaza ISSÍ' 

Melilla, 13 dé .fespífî l 
11 Año Triunfal.^El ' 
(ilegible). 


